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Franqueo 
concertado 

D E L S P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A l i Y £ K T E N C i A _ O f l C I A L 

Lui¿tJ que loa =¿rtt, Aieftldw 7 8«cr«-
í* r l« WBÍÍÍMI IOÍ Eüciar&c del Boufffw 
í « í «orri-J'pwfajAD al distrito, diapandria 
/JM ñje Tiv íj^mx^Iar en <*! sitiú d« eos* 
ínaibr*, desda p?ruiMii«tcri h w a «i red-
ke ¿si núiasfc siguiente. 

ft» BoLsnrftíí í^i^ccioatdon ordanada-

Se naxuribí »a ¡a Oontidmia d«la DiputAeidn proTiaci»!, s enat.ro p*-
«e*!*!» eineTaBtt eóntiman el iriatevtie, ocho pwitM al aemestre y quii ce 
pee l̂M al IÜU, a loé cari i c dure», pagadst a! aoliciur la aucripción. Les 
poa'O'* de (ifi.ta do ¡U capi+al se hann por librasxa del Siró mutuo, admi-
tiéndOBe sólo K&lloa rm IAB atiseripeioces de trimcstreSj j rinicamenté por la 
Iraccidn de peseta que WBolta. Las Boseripcioces atra^adafl EC cobran 
coa anmeuto proporcionaL 

Los A.Tui)tstniefttofi dt esta proTÍneia abonarán la suBcripciJn can 
trreglo a la tjj&aU inscrra es circttlar Ue la Comifiidn provincial, puldicnda 
SD los números de anta IÍOLETÍN de (eche 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los JnsgaáüB mnnfcipAlee, sin dÍ8tinckn, diez pesetas al año. 
Námero» sueltos Teínticineo cáfttimoe de peseta-

A D V E R T E N C I A E ^ i T O R I A L 

la.' ¿ir£s;eto?.«3 dalas *utori'j%ies, txcmzti lat 
5>w a Jssiancia de r»ari9 no pouie, injertarán '.•ú~ 
<:iai£i4U«7, ssimiü'.io catiquíer anuncio trncernient!; ai 
F/üríiiio sseioosil qaíi •Jirr.sne la* nifrr-aa; lo üt ).v 
%*TAr. ^^rtiííTils.r prerro «i p>iiro adcis^Tadc de TCÍJISS 
¿.-¿tixuoéi ú* i-or Chd& iínaa de inserción. 

Loe a&G£<sios a quv hace rsferoncia la circuítr de U 
Cííai^iá* yroTiEsisi, íecha I*J de díciembrs de 1905, ea 
c^üüjar.íj iVi si fic^jorrlo .".i 'a T>.niií&cióu da SO de no-
yi.viuliM d? difoic riia, .? ct?..ffr. sirciiiar ü sidu p.íiií-
WÚM --IP i'íor.srris'.is i;?;i;iAi.r-vi de 20 v ír.l ¿s dicioi-
•.<•:, -A r̂ vt.li.', x:¿ iTiftr^ii C'.v» ai r-̂ lo a :a lariir- ̂ s a 

.:Í : ' Í Í . ; L S ^ C O ' r>'Ot,KTi:<fn3 ia^erüa. 

? ' - - t R T E O F I C I A L 

? Í Í E S ! D E N C 1 A 
O S L C O N S E J O 0 6 M ! N ! S T Í Í O S 

S, M . ?1 R«sr Ocm Alfonso X ! U 
Í Q . D . O ) , S . « . !» RBWA D o ñ a 
Victo;:» Saesula y S & A A . R R . e l 
!ír!ae!?e át> At i a r l s» * in fan te í , con-
íínó.!)"-. nowSad en 5 « IrajiO.'ianís 

é isná* psrsonaa lie Sa A o g i n t a Rftal 

(Saeta del dít 8 Jo febrero de 1917) 

Gofciarno dvil de \ i proTlnela . 

Servicio de Higiene y Sani
dad Pecuarias 

C I R C U L A R 
P r í x l m a la é p o c a de tbrlrse al 

servicio público les purtidas de se
mentales de propieted partlcultr, 
se rfcuerda por esta circular a los 
dueños de paredes, que para abrir
las al servicio público, necesitan ta 
correspondiente autorlzecldn, In que 
habrán de solicitar de este Gobierno 
civil por medio de una solicitud, 
acompañada de las r e s fñas y certi
ficaciones sanitarias de todos los sc-
meniak-s y receladores que han de 
constituir la parada, cuyos docu-
tmntcs serán expedidos, precisa-
mente, por el Sr . Inspectos munici
pal de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
y de un informe de dicho funciona
rlo, en el que se hsga consUr las 
condiciones de orden higiénico que 
reúnen los locales destinados al al
bergue y nionta. 

Siendo el dia l .0de marzo la fa
cha en que en esta región se acos
tumbra a ;»bnr los esiabieclmientos 
paradas, los dueños c!e los mis
mos deberán estar provistos, para 
esa fecha, del permiso necesario, 
por lo que habrán de solicitarlo an
tes dol ú!tlmo día del presente febre
ro; advlr t iéndose qus no se permi
tirá e l funcionamiento de aquellas 
paradas cuya solicitud de autorizu-
cién de apertura, sea recibida en es
te Gobierno el 41 con posterioridad 
a la fecha Indicada. 

Los Impresos necesarios para las 
reseñas y certificaciones sanitarias 

de los .sementales y receladores, se 
facilitan en la Inspección provin
cial de Higiene y Símldnd POCUÍrías, 
donde deberán dirigirse los intere- i 
sados, Indicando el número de s?- , 
mentales y rece (adores da que e s t á 
compuesta lu pan da. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán, bajo 
su respensebiiidad, de que no se 
abra a! se-vicio público ninguna p i 
rada hasta tanto que su d u e ñ o e s t é 
provisto de la correspondiente auto
r ización. Asimismo, los d u e ñ o s de 
parada no admit irán, para la cubrl-
d í n , en su estubleclmiento, m á s 
que aquellas hembras que es t én en 
p é r f i d o estado sanitario, para lo 
que exigirán de los d u e ñ o s de las 
mismas, la correspondiente certifi
cación de sanidad, expedida por un 
Prcfesor Veterinario, en la que se 
haga la r e seña de la hembra recono
cida, con expres ión de los siguientes 
datos: especie, raza, nombre, capa, 
edad, alzeda, destino, estado de car
nes y s e ñ a s particulares. Dichas cer
tificaciones serán archivadas en la 
casa-parada a d isposición de las 
Autoridades sanitarias que las re
d i m e n para su revisión. 

Se previene que los Infractores 
de estas disposiciones, s e r án casti
gados con la Imposición de la multa 
correspondiente, con la que desde 
luego se les conmina. 

L e ó n 6 de febrero de 1917. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o B a l l e s t e r o s 

P E S A S Y M E D I D A S 
E n Virtud de lo que determina el 

art. 63 de! Reglamento de pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las Pesas, 
medidas e Instrumentos de pesar, 
correspondiente a! presente año , en 
los Ayuntamientos q ie comprende 
el partido judicial de L e ó n , dé prin
cipio el día 22 del actual, anuncián
dose oportunamente por e ficio a los 
Sres . Alcaldes la fceh i de la com-

1 probación en cada Municipio . 
' Los Sres. Alcaldes, a l recibir e l 

aviso, harán saber a los comerclan-
i tes e Industriales, la cbligaclón que 
; tienen de concurrir con sus pesas 

y medidas al Ayuntam'ento cnbs-
i za de distrito, el día que al efecto se 

seña le ; advir t léndoies la responsa
bilidad en que Incurren ios que falten 

al cumplimiento del expresado ser
vicio. 

Lt-én 5 de f. brero da 19! 7. 
Kl Gobernador, 

Vic lo r iano B a l l e i teros 

Don Victoriano Ballesteros Rubio, 
GOBERNADOR CIVIL DE H PRO
VINCIA. 
Hago sabor: Que debiendo Ins

truirse el expediente ir f .rmatlvo a 
que se contrae e l articulo 13 del 
Reg 'amenindelOdeegas to de 1877, 
para dilucidar si e l trazado del tro
zo 3.° de la carretera de tercer orden 
del Puente de Torteros ul Puerto de 
T a m a , es el más conveniente bajo 
el punto de vista administrativo y de 
los intereses de la región a que 
afecta dli ha vfa de. comunicación, y 
sobre si debe mantenerse o variarse 
la clasificación de tercer orden que 
a la Ifnea se ha atribuido en el plan, 
he acordado señalar un plazo de 
treinta d ías para admitir lr.s recla-
masiones que hicieren los particu
lares y Corporaciones; advirtiendo 
que el proyecto se hallará de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 31 de enero de 1917. 
Victor iano Bal les te ros . 

Junta de Servirlo» munieipat-
le» de Tetnwn 

C O N C U R S O 
Hal lándose Vacante una plaza de 

Practicante de Beneficencia muni
cipal de esta Junta, dotada cen el 
haber anual de 1.500 pesetas espa
ñ o l a s , se anuncia su provisión a 
concurso con arreglo a las bases s i 
guientes: 

Primera. S? rán condiciones in
dispensables para tomar parte en el 
concurso: 

i a i Ser e spaño l . 
\ b) Posesr el titulo ds Pract tan-
\ te de Cirugía menor, ex íe í i ldo por 

una Facultad de Medicina Española . 
'. c) Ser mayor de veintiún años y 

menor de cuarenta y cinco. 
'-• d) N o hallarse procesado ni ha

ber sido penado. 
\ Segunda. Las solicitudes, d l r l -
; gldas al Excmo. Sr . Presidente de 
; esta Junta y ncompEñ^das de los 
• documentos justificativos de los re-
' qui.itos enumerados y de los que 

acrediten to-.la clase de servicios y 
méri tos especiales, podrán presen
tarse: en la Sección de Marruecos 
del Mlnlste: lo <íe Estado o en la Se
cretarla de Id Junta, dentro del piszo 
ds treinta d ías , a partir de la f-.-t-ha 
de la publlciiclóii de e-te concuiso 
en el B o l e t í n O f i c i a ! d i la zcn» . 

T e r c í r a . E l cargo se rá incompa
tible con otro ues'.ino del Estudo 
españo l , d"! MHjzín o de otra C o r 
poración de enrácter oficia! de la 
zona e fuera de ella. 

Cuarta. E l nombrod ? deberá po
sesionarse de su destino en el plazo 
de un nes , a pa-tir d ; la fechj de 
su nombramiento, percibiendo des
de la toma de po-.esior: el sueldo de 
1.500 pesetas arttales, con el des
cuento que cvcntunlmente fije la 
Junta para s t s empleados y el des
tinado p ¡ra el p; yo de su libreta de 
pensión de ratiro en ¿I Instituto Na
cional de Previsión. 

Quinta. Las c b ü g idones del car
go si 'rán las seña ladas en el Regia-
menio de Bencficen-:!* msnicipal 
para los Practicantes de la misma y 
demás que le encomiende el Jefe de 
Ssrvicio Méd ico . 

Sexta. SÍÍ ces s rá en el enrgo 
cuando por IncnpBcldsd física o fal
tas cometidas, asi lo acuerde la Jun
ta por mayoría nbsoluio de Vocales 
que la coinpoiig.n y previo expe
diente administrativo, en ei que se 
olrA ni int'. resfrio. 

Sép t ima L:¡ Junfr ?•? reserva e l 
derecho de no nombrar pura e! car
go, a ninguno de ios concursantes, 
cuaietq-jltra q'.:e sean sus condicio
nes o mérltf s. 

Octava. E l nombramiento se rá 
provisional dimnt-.! los seis prime
ros meses y con carácter óe.íinltlvo 
siempre qn*, transcurrido este pia
se , h-ya el el igido demottnrdo su-
fideii te cap.:c¡J.id para e l c a r j i . 

Tetuúi i 8 de enero ds ¡917 . 
( IM' l in O/j'-irrí de la nr.-i.i de influencia 

española' en Marru ĉor, del dia ¿5 d,i 
enero de 1917.) 

C O M ! 3 ! O N " p R O V ¡ N C I A L 
D E L E Ó N 

En 7 de julio de !9 ;6 se acordá 
admitir en el A U i o de Mendicidad, n 
Marfa A'varf z OI z, ü<: Quintánllla 

' de los "teros, Ayuntamtento de Pa
jare?; Elisa R iy Mentes, de Valverde 

http://enat.ro


m 
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Enrique, y Martina Cublllas Martí
nez, de Vallejo (ValdíVlmbre); y co
mo apesar del tiempo transcurrido 
no se hayan presentado, se las ad
vierte que, de no ingresar eu el plazo 
de un mes, a contar desde la inser
ción ds este anu icio, perderán el de
recho y pasará el turno a otros aspi
rantes. 

León 6 de febrero de 1917.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso.=1!i 
Secretario. Antonio del Pozo. í 

OFICINAS D E H A C I E N D A • 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS , 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN ; 

CONSUMOS 
Ciremlar 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 524 del Reglamento del 
Impuesto de Consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
lea requiere para que satkfagm la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al primer trimestre 
del año actual, dentro del presente 
mes; en la inteligencia que, de no 
Ingresar dentro del citado periodo, 
serán responsables los Concejales 
de las cantidades recaudadas y dls-
trefilas de su legitima aplicación, o 
de las que no hayan podido recau
darse por no h. ber «cordado opar-
tunamente los m:dlos de realizar el 
impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén a su alcance, 
han de procurar Ing-esar, en tiempo 
oportuno, el Importe del primer tri
mestre. 

León 5 de febrero de 1917.— El 
Administrador, Marcelino Q u l r ó s . » 
V.0 B ": El Delegado de Hacienda, 
P. S., Zuloega. 

de su fecha, puedan presentnr en el 
Qobiema civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

61 expediente tiene el mim. 5 410. 
L e í a 16 de enero de 1917—/. 

Revilla. 

AYUNTAMÍEÑTOS* 
A l c a l d í a comtitacional de 

Noceda 
Incluidos en el alistamiento de es

te Ayuntamiento para el reemplazo 
del corriente año, como comprendi
dos en el caso 5.a del art. 31 de la 
ley de Reemplazos vigente, los mo
zos Isidro Segura Rodríguez, hijo 
de Juan y Catalina, que nació el 16 
de abril de 1896; Domingo Antonio 
González Nogaledo. hilo de J o s é y 
Balbina, nació el 20 de diciembre 
del expresado aflo, cuya residencia 
asi como la de los padres del pri
mero se Ignora, por medio del pre
sente se les cita para que compa
rezcan por si o por medio de repre
sentante, a los actos de cierre defi
nitivo de listas, sorteo y decora
ción de soldados, que tendrán lugv 
los días 11 y 18 de febrero y 4 de 
marzo próximos; de no comparecer, 
sufrirán los perjuicios consiguientes. 

Noceda SI de enero de 1917.-" 
Julián Rodríguez. 

V 

M I N A S 
DúN J08& RHVILLA T HAYA, 

INGENIERO JBPB DHL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Segundo 

García y Garda, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 11 del 
mes de enero, a las diez y treinta, 
una solicitud de registra pidiendo 
10 pertenencia* para la mina de ha
lla llamada E l i x a , sita en el paraje 
«Congosto ,» té mino de Tremor da 
Arriba, Ayuntamiento de IgtteAa. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata existente en la parte 
Inferior de la mata «La Putleila,> y ' 
de él se medirán SO metros al N . , > 
colocando la 1.a estaca; de ésta ! 
1.000 al E . , la 2.a; de és ta 100 al 
S.. la 3 "; de ésta 1.000 al O . , la 
4.a, y de ésta con 50 al N . , sa llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio tte 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta días, contados des 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil tacé 

No habiendo comparecido al acto 
de alistamiento, y por lo tanto, no 
saber su actual paradero, los mozos 
Joaquín Vivas Garrán, natural de 
esta villa, hijo de Braulio y Teresa, 
que nació el 18 de septiembre de 
1896, y Damián A'onso Manila, de 
Atllano y Servanda, que n a d ó en 
Vlllacalvlel el día 27 de septiembre 
dicho alto, y que se dice se halla 
en Madrid el primero, y en la pro
vincia de Oviedo el segundo, por el 
presente se les cita, para que sin ex
cusa se presenten ellos o sus repre
sentantes en esta Casa Consisto
rial, los dias 11 y 18 de febrero y 4 
de marzo próximos, para ser sortea
dos, tallados y reconocidos; pues en 
otro caso, les parará el perjuicio a 
que haya li gar. 

Viilacé SU de enero de 1817.—El 
Alcalde, Angel Rodríguez. 

A l c a l d í a constilucional de 
Cedrones del R í o 

Ignorándose el paradero del mozo 
Ramón Panleón Martínez Astorga, 
comprendido en el alistamiento rec
tificado de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, asi co
mo también el de sus padres, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Casa 
Consistorial antes de las diez del 
día anterior al segundo domingo del 
próximo mes de febrero, 18 del mis
mo, y el 4 de marzo, que tendrán 
lugar, respectivamente, el sorteo y 
declaración de soldados; parándole, 
en otro caso, el perjuicio a que haya 
lugar. 

Cebrones del Rio 29 de enero de 
1917. =EI Alcalde, Juan Rublo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villarefo de Orbigo 

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento y rectificación 
del mismo para el reemplazo del 
aflo actual, e ignorándose el parade

ro de los mozos q ie a continuación 
se relacionan, se les cita por medio 
del presente para que lo Verif qjen 
los días 11 y 18 del corriente y 4 de 
marzo próximos, en que tendrán lu
gar en la consistorial de es t i Ayun
tamiento, el cierre defl.iltlvo, sorteo 
y clasificación de soldados, respec
tivamente; pues en caso contrario, 
se les Instruirá el oportuno ex
pediente de prófisgos. 

Í Mozos que se citan 
Número 2 del alistamiento.—SI 

< món Carrascal José , hijo de J o s é y 
, Petra, natural de Villoría. 
] 4 de Idem.—Agustf.i G ó m e z Bian-
¡ co. de Justo y Francisca, de Idem. 
I 6 de Ídem.—Isaac Martínez Ro-
: drfguez, de Pedro e Isabel, de Villa-
¿ rejo. 
\ 8 de Idem.—Timoteo Gíre la H i 

dalgo, de Lorenzo y Micaela-, de Es-
tébanez . 

13 de Idem.—Gregorio Villoría 
Matilla, de Jacinto y María, de Idem. 

15 de Idem.—J >sé Vende Fernán
dez, de Demetrio e Isebjl, de V i 
lloría. 

16 de Idem.—Enrique G irefa Ma
ta, de Pedro y Petronila, de Vegue-
Hlna. 

19 de Idem —Agtpito Llamas Ve
ga, de Felipe y Luda, de Estébanez . 

20 de Idem. - J o s é Mateo A cebes, 
de Gabriel y Teodora, de Villoría. 

27 de Idem — M'guel Lombas Be-
navldes, de Cipriano y Avelina, de 
Idem. 

29 de Idem.—José da Vega Sevi
llano, de Miguel y Frandsca, de Ve-
guelllna. 

Vlllarejo de Orb'go l.0de f bre-
ro de 1917.—El A calde, Juan Anto
nio Martínez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Gallega l í o s de Campos 

Vacante la plaza de guards muni
cipal jurado del campo de este pue
blo, con el sueldo de 500 pesetaa y 
gratlf cadones que constan en el 
pliego de condiciones por este servi
do , los aspirantes la solldtarán del 
Sr. Presidente de la Junta de terrate
nientes del mismo, en el plazo de 
ocho días al en que se (aserte este 
anuncio. 

Gillegulllos de Campos 21 de 
\ enero de 1917.—Constantino Cas

tellanos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Mansil la de las Malas 

L i s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 

. ejerddode 1916, próximo pasado,' 
se hallan de manifiesto al público 

j en la Secretarla del mismo, por tér-
j mino de quince días, para oír recia-
- maclones; transcurrido este plazo, 
' no serán admitidas las que se pre

senten. 
i Mansilla de las Muías 30 de ene

ro de 1917.— El Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

Í A l c a l d í a constitucional de 
Joara 

< Formado el repartimiento para 
hacer efectiva la consignación del 

. capitulo 11, articulo l . 'de l presu-
> puesto municipal, con más lo adido-
, nado por el Sr. Gobernador civil al 

aprobar dicho presupuesto, queda 
expuesto al público por el tiempo re 
glamentario para oir redamaciones. 

Joara 23 de enero de 1917.—El 
Alcalde, Agustín Tejerina. 

A l c a l d í a constitacUnal de 
Gordoncü lo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio ds 1916,se ha
llan expuestas al púb'lco en la Se
cretaria del mismo por término de 
quince diaa, a fin de oir. reclamacio
nes. 

G >rdonclllo 51 de enero de 19*7. 
El Alcalde, Benjmln Castefleda. 

A l c a l H t constitucional de 
Santa Marta del P á r a m o 

Vacante el cargj de Depositarlo 
de f ondos municipales de este Ayun
tamiento, é s t e , en ses ión del día 21 
del actual, acordó su provisión, me
diante concurso, por término de 
treinta dfas y con el sueldo anual de 
125 pesetas. 

E l agradado deberá prestar fianza 
personal ba-tnnte qu? g-trantice su 
cargo a satisfacción del Ayunta
miento. 

Lo que se hice público para ge
neral conocimiento. 

Santa M u h del Piramo 28 de 
enero ds 1917 — El Alcalde, J o s é 
Cacado. 

A l c a l d í a cotstitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado para 
el aflo actual de 1917 se halla de 
manifiesto en la Secretarla del mis
mo para oír recia tiaclones durante 
el plazo de quince días: 

Valencia de Don Juan 2 de febre
ro de 1917.— El Alcalde,E Martínez 

A l c a l d í a constitucional de 
Izugre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince (Has 
en ta Secretarla municipal de este 

! Ayuntamiento, las cuentas munl-
t cipales del mismo, correspondiente* 
{ al aflo 1916, a fin de que puedan ser 
} examinadas por cuantos lo deseen 
; y formular las reclamaciones que 
i consideren pertinentes, 
t Izagre27de enero de 1917.—B| 
• A'calde, Germán Pastor. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Mitlande los Caballeros 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes oí 
aflo de 1916, se hillan expuestas al 
público por espacio de quince días 
en esta Srcretarle; durante los coa
les pueden ser examinadas por los 
Vecinos y hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

San Mil án los Caballeros 23 
de enero de 1917.—El Alcalde, Ig
nacio Valencia. 

A ' ca ld ía constita ü o m l de 
Villa franca del Bierzo 

Por el presente se cita a los mo
zos que a continuación ss expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento pura el reemplazo del 
Ejército del eflo actual, y cuyo para
dero se desconoce, m i como el de 
sus padres y demás f jmilia, a fin de 
que concurran personalmente, o por 
medio de representante, ante este 
Ayuntamiento, el día II del mes de 
f/brefo próximo, al objeto d¿ hacer 
las redamaciones que a su derecho 
convengan sobre rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, e 
igualmente al acto dei sorteo, que 
habrá de celebrarse el día 18, y al de 
la clasificación y declaradón de sol
dados, el día 4 de marzo slgulente; 
bajo aperclblmisnto que de no ha-



cerlo asf, les párárS el perjuicio con- ' 
slgnientc. • 

V d t franca * ¡ l Bterzo 31 de em'ro 
de i917 .«=Fianc l sco Vá;s¡oma. 

/I/O¿ÜS qae se cit¡in 
Victorluqn R ¡mas (3 i r c h , li ¡ J i ¡ , 

J.156 y de R imon i . 
Jullií'i Pérez RTZIJMSÍ), ¿e Ma

nuel e Isidora. 
Diego Franco Citballo, de Víctor 

y de Consuelo. ' 
José Fjrnímlez ViUaVjrde, da Pe- 1 

dro y de Nicolnsa. ' 
Alijo O . h í i Lago, de Severo y 

d£ Carlota 
Felipe dsl Río Alba, de P 'dro y 

de EduVlgis. 

A lca ld ía mnstitncional Je 
Corul lón 

Por el pr.ssente se cita a lo» mo 
zos que a coiitinuhclón se expresan, 
Incluidos en «I ;.liitam!ento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año. y cuyo 
paradero se descortece, aftcotnoel 
de sus padres y demás familia, a fin 
deque concurran personalmente, o 
por medio ds repfeseritáritc, ante es
te Ayuntamiento, é l d/a 11 de febre
ro próximo, al objeto de hacer las 
reclamaciones que a su derecho con
vengan sebre rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento, e Igual-

Mozos que se eilaH 
Lsonardo DK-z Rodrfg<jez. nnlu-

ral de T.ipfa, nljT de Peo.ro y R ifiiiu. 
Emil io G - T d : ! M a r l l iez n.ili irii l 

de Riní i c 1 i l í T.ipiíi, .1.; F J ipe y 
M :[lU''lii. 

j .'aqui.i Rodr íguez G . t íérrcz, na 
tural de idem, de Manuel y B- riiar.ja 

E oy Mar t ínez Viftayo, natural de 
Esoinusa, de Estanislao y Elv i ra . 

Rloseco de Tapia 31 de enero de 
1917.=G2spar Zaplco. 

A l c a l d í a constitucional ¡le 
Láneura 

Terminado el reparto de consu
mas para ei a ñ o de 1917, quatía i x 
puesto al público e i la S x r ¿ t a t { a de 
este Ayuiita:iilei!tu por término de 
ocho días, pera oír reclamaciones. 

L á r c a r a 4 de febrero de 1917.=» 
E l Aícalde, T e t fiio A1V. rüz. 

! E teban Brasa G onzá l ez , de B i -
nltn y J )sef j . 

A ie j indro Ftírnández Ares , dd 
M ni! icio y Shiforosa. 

' J i l i i ' i i t > V-» ¡Serray Pcrez, de 
A ' U >iiio y J'isf i > 

• R •inmnrto Loh to F e r n á n d e z , de 
! A ' t ¡andró y Fe i i , 1. 
| Eustbio Berdf j j Faente, de José 
; y j í s u i a . 
i J o?é Carrera J ;rr(n, de M á x i m o 
i y K o s ; i . 
: De Uriana 0 ie í l»,-ero dr- 1917.= 
j U l T nlanW Alca lde , Francisco da 
» Ch: : ¡a . 

A l c a l d í a constitucional á e 
Reyero 

Ignorándose e l paradero de los 
mozos alistados en este Ayuntamtan-
to | ara el actual r eampiázo , Fran
cisco Hurtado F e r n á n d e z , hlj.i de 
Vistor y Toribla , y Ceferlno G o n z á 
lez Hurtado, hijo de Lisardo y T o 
masa, se les cita p s n que compa
rezcan ellos, o persona que les re
presente 11 los actos del cierre de
finitivo del alistamiento, sorteo y 
cieclaraclón de soldados, que ten 

rre definitivo de las Hitas, sorteo y 
claslflcaclóii y dec larac ión de sóida-
d'W, respectivamente: 

Núm. 1 R lc i rdo RodilsJuM Fer-
ndndez. Iilj i dn Anír . -a y A n i l i n a . 

Ti Ricardo A'onso FernA<idtt¿, de 
Tlbuic io y Adíilnlda. 

0 Domingo Lorenzo Puga, de 
Francisco y BasiUsa. 

7 Valeriano Ramón Rodr íguez , 
de Manuel y EJuvlgls . 

8 Bautista Alonso Garc í a da 
Auloi i lo y M . gdulenu. 

9 Domlmingo T a l a d r i z Rodrí
guez, de Pedro s Inocencia. 

12 Gregor io G o n z á l e z R o d r í 
guez, de Manuel e Indalecia. 

15 Lázaro Garcfa, de L u d a . 
Vega de Espinareda 23 de enero 

de 1917.—El AlcaUfe, Santiago T e 
rrón. 

mente al acto del sorteo, que habrá 
de celebrarse el dfa 18 y al de la da-

; A l c a l d í a constitucional de 
\ Villadecanes 

Por término de ocho días, desde 
\ su publicación en el BOLEVÍ.N OFI

CIAL, se halla de mmlfiestoal púnll-
: co para oír reclamaciones, el repar- . . . 
I tlmiento de consumos del año ac- á dr¿n lugar en esta Consistorial los 

tual, en esta Secreta; [a. i dias 11 y 18 del actual y 4 de marzo 
Vllladecanes 4 de febrero d¿ 19 7. j errante; pues de no verificarlo, les 

El Alcalde, Rjfael Cadórnlg 1. Parará ei perjaiclp consiguiente. 
, 0 ? Rsyero 4 de febrero de 1917.— El 
i Alcaid a constitucional de ' Aicaiae, Isidoro González . 

Santa Marina del Rey 

slf icación y declaración de soldados, ' 
el dl i 4 de marzo siguiente; bajo • 
apercibimiento q i é d é no hKér lb 
asi, les parará el perjuicio consl- i 
guíente. 

Coruüón 30 de enero de 1917.— j 
M . López. 

Mozos q u é se cite n 
Constantino Blanco G ó m e z , hijo 

de Senllt go y de Joblta. 
Rege lo Francisco Rafael Blanco, ; 

de María. i 
Manuel B'anco (expós i to) . i 
Ricardo Antonio Blanco, Idem. 
Antonio B anco, Idem. 

No h abiendo comparecido al acto 
del alistamiento y su rectificación, 

' y por lo tanto,no saber su actual pa-
: redero ni el de sus padres, los mo-
' zos José Gíre la Martínez, hijo de 

Francisco y de María, que nado el 
' 24 de marzo de 1896; Juan Marcos 
- AlVarez, de Ildefonso y Clementlna, 
' nució el <¡(d 8 de -agosto; Juan Fran

cisco Gordón, de pudre desconoddo 
i y Hírmenegllda, que n a d ó el 28 de 
! agosto de dicho fcño. por el presen-
i té se les cita para que sin excusa, 
1 ellos, sus padres o tutores, se pre-
{ senlen en esta scla consistorial los 
i dhs II de febrero al ck rre definitivo 
:; de las listas, 18 del mismo al sorteo, 

Don Gaspar Zspico Martínez, Alcal- y 4 de marzo próximo para ser talla-
de constitucional de esta villa de i dos, medidos y reconocidos; en otro 
Rioseco de Tapia. i caso, les parará ei perjuicio a que 
Hago ssber: Q i e hiblendo sido ' hiyaltgir. 

Incluidos en el alistamiento de este ' Santa Marina del Rey 31 de enero 
Municipio para ei r-emplazo del co- i de 1917.—Eí A calda, Migue) Franco 

A l c a l d í a constitucional de 
V i l l a c é 

B! reparto general de consumos y 
recargos para el «ño corriente, «e 
halla expuesto al público en esta S ; 
cretarla por término de ocho días , a 
fin de oír reclamaciones. 

Villacé 4 de febrero de 1917.—El 
A'calde, Angil Rodríguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamol 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año corriente, como 
comprendido en el caso 5 .° del ar
ticulo 34 de la vigente ley de Reclu
tamiento, el mozo Pedro San Martin 
Carballo, hijo de FelipeydeAvielina, 
cuyo paradero se Ignora, asi como el 

1 de sus padres, se le cita por el pre* 
' senté para que a las once de la 
i nuñana del dia 11 de febrero; a las 

, , . „ , , I siete de la mañana del 18 del mis-
Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde mo, y a |a$ ocho de la mañana 

constitucional del Ayuntamiento del 4 de marzo, concurra a las con
de S in Justo de la Vega. ¡ slstorlales de este Ayuntamiento, 
Hago stber: Que hallándose com: que tendrán lugar el cierre definí-

tríente año, como comprendidos en 1 
el caso 5." del articulo 34 de la ley t 
de Reclutamiento del Ejército, los ; 
mozos que a continuación se expre- ¡ 
tan cuyo paradero se Ignora, asi ! 
como el de sus padres, se les cita 
por medio d 'l presente para que ; 
comparezcan anta este Ayuntamien- 1 
to y su sala de sesiones, el dia 11 de > 
febrero próximo venidero, segundo ' 
domingo de dicho mes, a las doce, 
en que tendrá lugar la lectura y cie
rre definitivo del alistamiento rectifi
cado, para hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas; previniéndo
les, que de no comparecer, les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Asimismo y con igual aperdmlen-
to, y el de te r , en sa caso, declara
dos prófugos,se l e í din para que con 
cunan al acto del sorteo, que se Ve- . 
riflcará en las Casas Consistoriales a i 
IBS cíete 4e la niañann de! tercer do- : 
¡iilugo, dia 18 del mismo mes de f¿- ; 
brtro , ns( corno al <ie ci.itlficnción y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar n las ocho de la mañana del ; 
primer doming) del próximo mes da 1 
marzo, día 4, en dichas Casas C o n - ' 
slttorlales. 

i prendidos en el alistamiento para el 
i reemplazo del año actual, e igno- , 

rando el paradero de los mismos, . 
< los mozos que a continuación se re* 
: lacionan, se lea cita por el presente 
: para que comparezcan, dios o tus 
i padres, tutores, o persona de quien . 
¡ dependan, a la sala de sesione* de 1 
; este Ayuntamiento, el día 11 del co-
: rrlente, y hora de las diez de la mi \ 
'• ñaña, en que se verificará el cierre ' 

definitivo del alistamiento, para que ¡ 
-, expongan cuant J a su derecho les I 

convenga. Asimismo se les cita pa- ' 
ra que comparezcan al acto del sor
teo el 18 del mismo, y al acto de la 
clasificación y declaración de sóida- • 
dos, que tendrá lugar el día 4 de 
marzo próximo; pues de no compa
recer, les pararán los perjuicios a : 
que haya lugar con arreglo a la Ley. i 

Mozos que se interesa ( 
Saturnino Alonso Jarrfn, hijo de 

Gregorio y Teresa, natural de Nls- , 
ta!. 

Pío Centeno del Barrio, de Angel 
y Juana, de Celada. i 

Lorenzo Losada López , de Fran
cisco y Manuela, de Idem. 

A l c a l d í a constitucional de : 
Destriana 1 

De los mozos aiiiiados en este ; 
Ayuntamiento para el año actual, se 
hallan ausei.tas lo.-.q iese expresan a 
continuación, Ignoiandose el actual 
paradero, asi como el de los padres 
de algunos, por lo que se les cita 
para que concurran al acto del cie
rre definitivo de listas, al del sorteo 
y al de la clasificación de soldados, 
que tendrán lug r en e sta Consisto
rial l o s ó l a s 11 y 18 dal corri.'uíe y 
4 de marzo próximo ríspeclivam.'.;.-
te; pues en car.o cantratio, sesán de
clarados prefegos. 

Mozos que se citan 
Toriblo Miguélez López, hijo de 

Q jsp r y Angela. 

tlvo de listas, acto del sorteo, y cla
sificación de los mozos alistados, 
respectivamente; a d vi rt léndoles, 
que si no comparece a dichos actos, 
o persona que le represente, o no 
justifique causa que se lo Impida, 
será declarado prófugo. 

Villamol 6 de febrero de 1917.=* 
El Alcalde, Alejandro ArgUeso. 

A l c a l d í a conslitucional de 
\a l le de F í n o l l e d o 

Incluí los en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendidos 
en el núm. 5 ° del art. 31 de la ley 
de Reemplazos vigente, los mozos 
José Fernández G o n z á l e z , hijo de 
Pío y Encarnación; Siiverio Fernán
dez Abella, de Rafael y Rosa; Ilde
fonso A Varez N ovo, de J o s é y Ma-
xlmlna; Valentín A'varez Abella, de 
Manuel y Marta; Manuel López C a 
ñedo, de Camilo y Juana; Ssntos 
González Lanzón, de Diego y Pede-
riiia; Felipe Fernández, de Paula; 
Valeriano Alonso Alvarez, ds Pablo 
y Vicenta; Félix de la Fuente Rodrf-

— , , — . guez, de A n g í l y Teresa; Gervasio 
Esteban Diez D b z , de Peáro y ; AiVarez Fernández, de Eugenio y 

María, de Idem. > Josefa; J o s é López Lanzón, de San* 
Gerardo Villar Domínguez, de 1 tos y Antonia; J o s é Marote Barre-

Victoriano y María, de San Justo. \ ro, de Leandro y A ngela, cuyo pa* 
radero de los mismos se Ignora, sa 
les cita por medio del presente pa
ra que comparezcan por si o por 
medio de representante, a los actos 
del cierre deflnitlvode listas,sorteo y 

San Justo de la Vega 5 de febrero 
de 1917,—El Alcalde, Ludo Abad. 

Alca ld íu constitucional de 
Vega de Espinareda 

Incluidos en el actual alistamien
to, conforme al caso 5 0 del art. 31 
de ¡a Ley, los mozos que a conti
nuación se relacionan, e ignorándo
se su paradero, se i^s citu por mo-
dlo da! presinte para q-w compa
rezca», o quien en legai forma les 
represente, a 1J Casa,Consistorial 
los días 11 y 18 del actuul a las sie
te y el 4 del próximo marzo a las 
nueve, días que tendrán lugar el ele-

declaración de soldados, que tendrán 
lugar los dias 11 y 18 de febrero y 4 
de marzo pr ixlmos, y de no compa
recer, sufrirán los perjuicios consl-
quitantes. Dichos mozos son natura
les de ¡os pueblos du Valle, San Pe
dro, Moreda, Buibia, Penoselo y 
Bustarga, respectivamente, de este 
Municipio, nacidos e n e ! a ñ o d e l 8 9 $ 

Valle de Flnoiledo 28 d é enero de 
1917.—El Alcalde, Lorenzo Alvarez, 

file:///alle


" i i^t ia i 

m 

J U N T A PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
Presidentes y suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1917 y 1918 

A Y U N T A M I E N T O S 

Astoi¡i<! 
Mera 
U'em 
Idem 
Binavldes 
Idem 
B r r z i i H o 
C s n i z o 
Cuatrillo de los Polvazares 
Luci l lo 
Idem 
Luycgo 
Idem 
L'amas de la Ribera 
M a g i Z 
Quintana del CasHIio 
Idení 
Rabanal del Camino 
San Justo de la V i g a 
Idem 
Santa Colomba d ¿ Somoza. • . -
S a m l í g o Mi l las 
Truchas 
Idem 
Turóla '. — 
Val de San Lorenzo 
Vlllagatúii 
Idem 
Vl l lamta l l 
Vlllflobispo de Otero 
Al i ja de los Melones 
Idem 
B ó r d a n o s del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o 
Castrl i lo de la Vdlduerna 
Ct is t rocalbón 
Castroconlrlgo 
Idem 
Cebronesdel R io 
D i s t i i ana 
Hospital de Orbign 
L a B : ñ : z a 
I-Jem 
P'iliiclos de la Vj ldnema 
Pof radun áe Pelayo G a r d a . . . 
QhiU'tin del Marco . . 
Quinlaua y Corgos to 
Regueras de Arr iba 
Riego da la V : g i 
I IÍMH . . . . . . 
Ropernelos á~] Páromo 
San Adrián del Valle 
San Cr is tóbal de la Polnntera. 
San Esteban de Nególes 
San P^dro de B irclanos 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa Mar ina del Rey 
Idem 
Santa Marfa del Pá ramo 
Seto da la V e g i 
Idem 
Vaíd t fuen tes de! Púramo 
Vlllamontán de la Valduerna.. 
Vlllarejo de Orbigo 
Idem. 
Vll lazaia 
Villares de Orbigo. . 
Zotes de! P á r a m o . . 
C á r m e n e s 
Idem. • . 
C a r n 
Cuadros 
G i r r i f - : . 
M s m 
L a Pola cíe G o r d á n . 
Idem.. 
Idem 
L a Robla 
Idem. 
L a Vec i l l a . . 

UiS l HITOS 
V SECCIONES 

l . - - ! . " 
1. °—2. ' ' 
2 . 0 - l . a 
2. ' - I * 

1 ° 
2.° 

Unlco 
Unico 
Unlco 

1. " 
2. " 
I.0 
2.° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. " 

Unlco 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1 ° 
2.° 

Unlco 
Unlco 

I.» 
2 ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ' 
2. '• 

Unico 
Unlco 
Unico 

1 ° 
2 ° 

Unico 
U Ico 
Unico 
Unico 
U»lco 

1 0 
2 ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

I ." 
2 o 

Unico 
1. " 
2. " 

Unico 
Unico 

1 0 
2." 

U. ' l co 
Unlco 
Unico 

l . " 
2 o 

Unico 
Unico 

1 0 
2 o 
1." 
2 ° 
S." 
1 0 
2 ° 

Unico 

D . A i gel Rolián Peña 
Pab.o Abad Espafladero 
Serafín Bmiquez Cubero . . . . . 
Nícesto Fldaigo del Campo 
Lsureano Cornejo G j n z i l e z . . . 
Máximo M a y o P é r e z 
T o m á s Prieto Fernandez 
Ci-nos Alcoba A¡varez 
Juan Alonso Puente 
Fernand j Alonso Castro 
P io lo Cadlerno G onzá l ez 
Amonio A on io Mar t ínez 
Toribio Abafo Lera 
Leandro Mar t ínez 
Miguel G a r d a F e r n á n d e z 
Francisco G irefa P é r e z 
Marcos G j r d a Kod'fguez 
Nemesio Felipe Alonso 
Nicolás Ramos B e r j i n 
Pedro G o r d a L ó p e z 
Ambrosio Franganillo Mart ínez, 
Muí i sno Osorlo Osorio 
Manuel Arias Liébana 
Cal ixto Perrero Garc ía 
Evaristo Alvarez Mar t í nez . 
Mat ías Mar t ínez Area 
Eusebio P é r e z Cabeza 
Santiago Mar t ínez Vitoria 
Bernardo Alvarez Garc í a 
S imón Alonso de Abajo 
Nazarlo P é r e z P é r e z 
M a i t i n P é r e z Esteban 
Dionisio Chamorro Rodr íguez . 
Mat í a s Franco y Franco 
Pafro L ó p e z L ó p e z . . . 
Maximino Descosido Aidonza . 
Cami lo Carracedo Justel 
Pedro Esteban Rublo 
T o m á s A Ij-i Rubio 
Eagenlo Grande R o d r í g u e z . . . 
Antonio Domínguez M a r o . . . . 
Ramiro Fernán . iez Raíz 
G i ! G o n z á l e z A'.varez. 
Isidoro S.i tué Lombo 
Faustino Rudtfguez L o z a n o . . . 
C t y e i c n o G llego Charro 
A t j » Alonso R y m i n 
Marcos Lobato Mateos. 
Nicolás Mar i ínez Casas 
R i d r i g a Turienzo 
Vicente R.;d;ndo de la Fuente. 
Aianaslo R m c ó n Gueirero • . . 
Andrés Mar t ínez Fuertes 
Juan P é r t z Lobo 
Baltasar Perrero Tejedor 

D . M a i uel Vcífa V c g j 
> Juan Si lva Ca r ro 
» Angel Vega Otero 
» Juan Viforcos S i lva 
> Antonio Rublo Domínguez 
> A n d r é s Garc ía C a n t ó n 
> Casimiro G imez P é r e z 
> Joaquín Marcos A Varez 
> Domingo de Paz y Paz 
> Manuel Mar t ínez Nico lás 
> Cipriano M j y o t i o n z i l e z 
> Nicanor Fuente F i ó r e z 
> Marcelo Prieto Lora 
> Bernardluo L ó p e z A varez 
> Pió Alvarez G a r d a 
> Esteban G a r c í a Blanco 
> Claudio B anco G o n z á l e z 
> Pedro Prieto Mar t ínez 
> Teodoro Cordero G anzá lez 
> Pablo G o n z á l e z D o m í n g u e z 
> Santos Mar t ínez M r i l i iez 
> Antonio Luengo Cuesta 
> Agust ín Mar t ínez Rodr íguez 
» Mar t ín Mar t ínez 
> Dionisio P é r e z Alvarez 
> Joan Luengo R o m á n 
> Ramón Frei le F e r n á n d e z 
» Narciso Vallinas Ga rc í a 
> Vicente Núflez Garc í a 
> Ange l Paz Mosquera 
> Victoriano Al i j a L e r a 
> Antonio A l i j a Montes 
> Cipr iano Grande Perrero 
> Narciso Garc í a Natal 
> Jul io F e r n á n d e z Robles 
> Jul ián Turrado Manso 
> Francisco Carracedo F e r n á n d e z 
> Francisco de Prada Calabozo 
> Laureano Vida l Ga rc í a 
> Baltasar Vilianbre Puente 
» Casimiro Villada M a r t í n e z 
> Luís Benito H e r n á n d e z 
> Ct fe r ino Mart ín Mar t ín 
> Llborio Rodr íguez Gu t i é r r ez 
> Rufino Rebollo Lozano 
• Alonso Meri l las A ija 
> Pedro M i g u é l t z G a r c í a 
» Pedro de la Fuente Santos 
> Romualdo Rodr ígu . z 
t J a s é Mlgué iez Re fiemes 
> Migue l F e r n á n d e z y Fe rnández 
> Francisco Acedo Blanco 
> Juan Antonio L ó p e z Fuertes 
i J o s é Prieto P é r t z 

Marcos Fernandez Fierro 
Felipe A ' i j r Vázquez i » Car los M o r á n Mlguéiez 
F i j lpe San th-z D í t z . . 
J o s é Banavldes Fe rnández 
Baldomaro A m e z del Egldo 
Santiago Crespo Valera 
Francisco G j n z á l e z del R io 
Santlrgo San Pedro Morales 
C t f ;rir.o Lobato Juan 
Juan Francisco Seco P é r e z 
Mahue! Guilcgo M j r á u 
Aquil ino Cabero Cuevas 
Apolinar del Cor ra l BenaVIdes • . • • . 
Jiian Bardón Díaz 
Isidro Canseco Fe rnández 
Primitivo Diez Rodr íguez 
Manuel M a r á n A.Varez . 
Juan G u r d a y G i r c l a (-le L a S;ca) • • 
Hsrmcgenes G :rc¡.) Lóp«z (Pár roco da G w a f e ) . . 
Maximino Bacss RiVero (Pár roco de PUIKCIO) 
L u d e VU¡!¡ F^ríiaiitiez 
Ang-ri Gul iá . rez A'oaso 
Vicenta Suárr z Lombas 
J o s é Arias MarifíK-z.. 
Andrés Vi-lbaena Virlue.a 
Gerardo G j m e z F e r n á n d e z 

> Ange l S á n c h e z Delgado 
> Jooe Benavides Vega 
> Toribio Villalobos B i r a jas 
> Domingo Clsneros Mar t ínez 
> J o s é Mlguéiez G o n z á l e z 
> Lorenzo B anco Rublo 
> Lorenzo Cabero Alonso 
» J j s é F e r n á n d e z Ol ivera 
> J o s é D o m í n g u e z Mar t ínez 
> Ange l Juan Blanco 
> Pcoro P é r e z Alvarez 
> Bernardo Vidal Mar t ínez 
> J o s é Alonso F e r n á n d e z 
i Fel ipe G onzá l ez G o n z á l e z 
> Ai l i ano Mui t lz G o n z á l e z . 
» Manuel A i l e r F e r n á n d e z 
> Juan G j n z á l e z DK-z (de Palazuelo) 
» Agastin B i f lo r Baibuena (de Rulforco) 
» Jaitaii AiVíirtz G u t i é r r e z 
» laldoi u R^b,=s AlVarez 
• Domingo G o n z á l e z Lombas 
> Juaé ü ü i i z a i t z Viliarejo 
> Gabr ie l de C e l i s Cas t ro 
> Mar t ín F e r n á n d e z Tascón 

(Se cont inuará) 



DISTRITO UMERSITARIO DE OVIEDO 
¡tela j i ó n y p ropues ta p r o v i s i o n a l , p o r orden de m é r i t o , de Maes t r a s y Maes t ro s aspi rantes a l a s Escue l a s anunc iadas p o r concurso de re ingre

so e ingreso de in ter inos , en l a Gaceta de Madr id de 18 de dic iembre de 1916 

Núnctro 

vi» 

• r i ca 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
3 2 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Mneatra» 
Ccinfrn-niüiltis en el u n . ; ; del Real ifrri'eí'i itc 

O.* Amalla Puente F e r n á n d e z 
Adelina F e r n á n d e z Mur ías 
Mar ía Conso lac ión Zapatero Rodr íguez . 

{itteriinm I-OJJ derecha ¡xt anoailo « i i igmo 
en proflit tlitd 

D.a Justa Pastora Sarsuino y A l b a 
Emi ' la Podón López •• 
Marfa del Pilar Ga rc í a D íaz 
Josefa Díaz G o n z á l e z 
Mar ía Esperanza Rodr íguez C e r d é n — 
Luisa Abad Velasco 
A n a Mart ín Luquero 
Avel ina Z i b a l a FanjuI 
Nicolasa Palomar Sanz 
María Sol ls Merayo 
Pura 0:1 Veloso 
Aurel ia Lagunas G u c i a 
Damiana H e r r á n z He rná nde z 
Eugenia C o d ó n Vi l la r 
F lora Garc ía y G ircia 
Inés Abad Velasco 
Josefa Valentín Hernández 
Julia Sancho Navarro 
Adoración Garc í a Fe rnández 
Felisa G j n z á i e z D e l g i d o 
Isabel E-cisdero M i r l i . i e z 
Celestina F e r n á n d e z Diez 
Leonor Vlllalsán Arroyo 
Aurel ia G o n z á l e z Ordóftez 
Elisa Zéflez Ole ína 
Pídela Sato Pedregal 
Victor ina C h a c ó n Espinos» 
Carmen M '.sado Serrano 
María del Pilar Alvarez Cienfuejos 
Mar ía J=susa G m z á l e z F e r n á n d e z 
Rcquel Alvarez Garc ía 
F i l i s a A i z i Díaz 
Daniela Pardos Irold 
C o n c h : O i o r i o M u ñ o z Camacho 
María Presen tac ión Alvarez G a r c í a 
Florentina C . Pardo M u i i l z 
Maurlcla MagSn Rodríguez 
Benedicta Garc ía Mart in 
María Alonso L ó p e z 
Felicitas de! Puerto y Barba 
Mar ía Dolores Peliiado Valdés 
Antonia J . Vega Tora l 
C o n c e p c i ó n Fel ipe Vázquez 
María Guadalupe Alonso L ó p e z 
Fausta Col lado B-Trnúdez 
Fel ipa CtbrejHs Santa C r u z 
Elvira S u á r e z C t i r c ú 
Petra Fadón Cereza! 
Francisca del Mora l Medina 
Leonisa M . Avllés V e j a s 
Mar ía Concepc ión Salcedo Vega 
Mar ia Roca Mar t i 
Leocadia G ó m e z B-.rreno • 
Maximlna L ó p e z Tejarlna 
EduVlgi; G o n z á l e z Cifuentes 
Aurel ia G u t i é r r e z A'varez 
Ralmunds G tnzález Montaña 
Mar ia Natividad G o n z á l e z Marcos 
María de !a L u z AW.irez M e n é n d e z — 
María R . Cuesta Garc í a 
Inés P é r e z Vi l lada 
Natividad G o n z á l e z Fanjul 
Amparo Isabel Pinza C r u z 
Mar ía Asunción López F e r n á n d e z 
Cons tan t ína G a r d a M é n d e z 
Ataría Sa lomé G í r e l a L ó p e z 
Marcel ina Garc ía Carbujo 

A N T I G Ü E D A D 
EN KL11AGISTERIO 

AAot Aíetres Diaa 

26 
5 

25 

Número 
en las listas 

de la 
Superio

ridad 

99 
103 
110 
117 
127 
129 
140 
144 
147 
150 
156 
162 
168 
170 
174 
190 
202 
211 
212 
213 
216 
230 
232 
253 
262 
280 
297 
301 
322 
323 
343 
381 
385 
390 
3 9 » 
416 
470 
474 
496 
503 
511 
514 
525 
526 
532 
542 
544 
558 
567 
569 
591 
593 
598 
600 
«34 
643 
662 
682 
718 
751 
772 
790 
814 
833 
866 
893 
986 

Bulza (Pola de G o r d á n ) . . 
Pereda (Tinco) 

E S C U E L A 
PARA QCE SE LAS FROTONE 

Cabaf ías -Raras 
Huerga de Frailes 
San Cosme de Llerandl 
San Antol in (Iblas) 
Onao SegUinco (Cangas de O n í s ) . 
Sl lván (Benuza) 
Cerezales (Vegas del C o n d a d o ) . . . 
Veigas (Taramundi) 
Cor réen l a s (Valdeplélago) 
Matallana de Valmadrlgal 
Odol lo (Cas t rü lo de Cabrera) 

PBOTINCtt. 

L e ó n 
Oviedo 

León 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Idem 
Oviedo 
L e ó n 
Idem 
Idem 



r 
f 

s 1 

IT i 

4* 
o r d » 

« 8 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
38 
29 
30 
31 
32 
35 
54 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
•50 
5! 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D . a Nativhfed L ó p e z Tejei lna 
PrlmflIVfl G ó m e z He rná nde z 
AguftinE Ord í f l ez Sierra 
Aguí da G u t i é r r e z Panero 
Leonor Nevares F e r n á n d e z 
Adela D íaz Ñ a ñ o 
Consuelo EsteVe Ramos 
Honct ia Blanco Serrano 
M a l » Concepc ión Valbucr.a F e r n á n d e z . 
M a í a Magdalena L ó p e z 
Ramona Mar t ínez Garc ía 
Josefa Gui jo L ó p e z 
Eutiquia J u á r e z F e r n á n d e z 
Mcr l i i Amptiro S u á r e z G ó m e z 
Petronila Preda C a r d e 
Carolina Barrio G o n z á l e z 

EXCLUÍDAS 
>.a A s u n d í n Cano Ferrer 

Marta M á r q u e z Luque 
Celestina Gonz á l e z C a l v o 
Inrcenda Rodr íguez del Pozo 
Fflis» de A . Garc ía Mesonero 
Mar ía P . L ó p e z Garc/a » 
Emilia Peña de Cas t ro 
Julia Cureses Huctga 
Inca-iicla Clemente Alonso 
Asunción Oftega y Gonz á l e z 
Perfrcta C . Simios y Santos 
Frarc i sca L ó p e z Montt ro 
M i n i a Covadorge Puré yero P e l á e z . . . 
Dolores Losada Gal lego 
Rafaela Ramcs Mar t ínez 
Igi;r:CÍs L ó p e z y L ó p e z 
RCSE Carceco Cuervo A r a r g o 
Ju'.lcna Remero L ó p e z . . , 
Concepc ión L . Rc ' año Monge 
Esperanza de la Merced G i l < 
Llberia Buereche E r g r a . 
Arc ' rca Ru iz Blanco 
Jiifina Calvo Pavía 
MÜIÍO G o n z á l e z Si lva , 
Aüusi lna Benedi Perales < 
Mai t a V Mfnguez J iménez 
Manuela Figueredo Ruiz 
Adela Merchante Car r i l lo 
Juliana Tapias Martfn 
Mait ina G n t i é i r e z Rivas 
Jos»ín Redondo Migue l 
Emi'ia J í ñ e z Mostache 
Mai i a Megdalena Pascual Rodr íguez . 
Amalia G ó m e z de Caso 
Cr rniiiinna Rtboileda G o n z á l e z 
Clemencia Calvo Mar t ínez 
Venancia P é r e z Coltedo 
B i í t r i z Mart ínez Rodr íguez 
S t fía Andrés Sanmaitin 
Msi ín Pilnr Zarzuelo Espinel 
Basiüfa G o r d a B&rtolomé 
Jetura Valcabado da ía Hor r a . . . 
Rosarlo Bou Miralles 
C e o i i a Santos C a r r l l o 
Isebe! P é r e z Resina 
O.-osla Cas t aña r Polo 
L t o n a Neüro y Negro 
Consuelo Ramos Bea 
Maerina Valen ín Ortega 
Afg'.-la P é r e z C a z a d a 
S* gunda Grecia Beiírán 
S bastiana Pizá López 
Ff'gcni» P n í c u s i CHÍVO 
Consuelo Trogero G o n z á l e z . 
A t gi ie H e r n á n d e z Pé rez 
Josefa DSViln Paja 
Juana C tbe l l c s Viejo 
Ma:írc R i n n dios Gsrcfa S á n c h e z 
F lorencia B o l ja Ssnchez 
Sevrrfena Ca lvo Blay 
M . Patiocinlo de Mlchelana 
Gi.merslndo Arévalo Díaz 
Ir.ís G a r r í a Vicente 
Ar.tor.ia M r r á n Msr l ínez . . 

A N T I G Ü E D A D 
EN EL MAGISTEE 

Ailos UesM 

Ktanero 
en las listas 

déla 
Superio

ridad 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LAS PKOP0NE F R O V I N O I A 

1.020 
1.059 
1.062 
1.143 
1.155 
1.245 
1.263 
1.285 
1.405 
1.407 
1.428 
1.458 
1.685 
1.915 
2 019 
2.020 

Por solicitar fuera del plazo de la convocatoria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Por no consignar el número con que figura en las relaciones definitivas de !a Superioridad. 
Idem. 
Idem. 
Por no figurar con e l número que consigna en las relaciones definitivas de ta Superioridad. 
Idem. 
Presenta sin reintegrar la instancia. 
N o e s t á n reintegrados la Instancia ni el certificado de Penados. 
Presenta sin reintegrar e l certificado de Penados. 
Idem. 
¡No e s t á suficientemente reintegrado el certificado de Penados. 
N o e s t á reintegrada la hoja de servicios. 
Presenta certificada fuera de plazo la hoja de servicios. 
Por raspadura sin saivar en la fecha de certificación de la hoja de servicios. 
Por no estar suficientemente reintegrada la Instancia ni certificada en forna la hoja de servicios.. 
P e r no presentar suficientemente reintegrada la Instancia. 
Idem. 
Idem. 
Idc m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
P e r no presentar suficientemente reintegrada la Instancia ni cer i i í icado de Penados u hoja de servicios 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
'Idem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
Idem. 
Idem. 

¡em. 
Idem, 
'dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

iem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
Por no presenter ce i t i fxsdc de Peredos u hoja de servicios. <Se conc lu irá) 

1 1 

lmt>. de la D i p u t a d ó n p rov iads l 


